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ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIA"TIVA DE REFoRMA
POR MODIFICACIÓN A LA FRACCIÓN XXXVIII Y ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN XXXIX
AL ARTíCULO 7 DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIoN EN EL
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DIP. MARIA GUADALUPE ROGR¡GUEZ MARTIN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE
LA LXXV LEG¡SLATURA DEL H. CONGRESO

a nombre de Ios integrantes del Grupo Legislativo del Partido

Revolucionario lnstitucional de la LXXV (Septuagésima Quinta)

Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los artículos

68 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León y 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior

del Congreso del Estado de Nuevo León, proponemos lNlClAT¡VA DE

REFORMA pOR MODIF¡CACIÓN A LA FRACC¡ÓN XXXVil; y

AD¡CIÓN DE UNA FRACC¡Óru XXXIX AL ARTíCULO 7 DE LA LEY

PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A

PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Consejo de Salubridad General en sesión extraordinaria celebrada el

19 de marzo de 2020, acordó que se reconoce la epidemia de

enfermedad por el virus SARScoV2 (COVID-19) en México como una

enfermedad grave de atención prioritaria, acordándose por la autoridad

federal sanitaria suspender temporalmente las actividades de los

sectores público, social y privado.
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Es incuestionable que las personas más expuestas y en gran riesgo son

los médicos, enfermeras y en general todo el personal de salud que

labora en las unidades hospitalarias, y principalmente si las medidas de

seguridad no son las adecuadas, tales como insumos de seguridad

personal, además de las medidas de sanitización en todas las áreas

donde se atienden los enfermos infectados, así como la implementación

de filtros muy cuidadosos que eviten la contaminación de todos los

espacios de la unidad médica.

El personal de salud tiene como intención primaria mejorar la salud, no

solo los médicos sino enfermeras, parteras, farmacéuticos y personal

directivo y administrativo, trabajadores sociales, los cuales dedican a

dicha tarea la totalidad o gran parle de su tiempo.

Lamentablemente Nuevo León se ha unido a la violencia, y discriminación

contra los trabajadores de la salud como en otros estados de la República

debido a las preocupaciones sobre el contagio de Covid-19.

El fenómeno de la violencia contra los profesionales de la salud es

multifactorial. No se trata de un problema individual ni aislado, sino más

bien de un problema estructural y estratégico que tiene sus raíces en

factores sociales, económicos, organizacionales y culturales. Cada vez

más, la violencia doméstica y la violencia callejera pasan a las

instituciones de salud.

El Consejo Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación

(CONAPRED), informó el desde el inicio de la pandemia que tan solo

del 19 de marzo al 30 de abril se habían recibido 231 quejas relacionadas

con actos de discriminación conectados con el nuevo Covid-19; de ese
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por médicos, enfermeras y

Es necesario salvaguardar los derechos de nuestro personal de salud

debemos cuidar el bien más grande en este momento, que es, el

personal médico, de nada nos servirá tener equipo e infraestructura

hospitalaria suficiente si no se cuenta con personal especializado y de

experiencia para enfrentar esta contingencia y evitar un mayor número

de muertes.

El personal de salud es imprescindible, son el bien más preciado en este

momento, las autoridades gubernamentales debemos cumplir la

obligación de protegerlos ya que están en la primera lÍnea de riesgo,

deben aplicar todos los recursos necesarios para cumplir este objetivo,

proveerles de las herramientas necesarias para que su lucha sea más

llevadera ante esta crisis mundial.

Debe considerarse que el gran número de pacientes, las largas jornadas

laborales y la desesperación de los familiares genera una creciente

presión, aunado a la inestabilidad social y el deterioro de las relaciones

personales, desencadena violencia hacia el personal médico, lo cual no

debe ocurrir.

Las consecuencias negativas de esa violencia generalizada repercuten

fuertemente en la prestación de los servicios de atención de salud, y

pueden dar lugar a deterioro de la calidad de los cuidados dispensados

y a decisiones del personal de salud de abandonar las profesiones de

atención de salud.
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Por ello, se propone reformar por adición el artículo 7 de la Ley para

Prevenir y Eliminar la Discriminación de nuestra entidad para adicionar

la fracción XXXVIII a fin de establecerque se presume que una persona

sufre discriminación, cuando promueva, incite o realice violencia fÍsica

o psicológica; estigmatice, niegue, o impida el acceso a cualquier

servicio al personal del Sistema Estatal de Salud, los cuerpos que

prestan servicios de emergencia en funciones de auxilio, durante el

tiempo que corresponda a una contingencia sanitaria, emergencia o

desastre natural declarado en términos de la Ley por la autoridad

competente.

La iniciativa que se pretende, será conforme al siguiente cuadro

comparativo:

I.EV PARA PRHVHNIR Y.ETIMINAR I-A

DI§CRIMINACION EN. EL E§TADO ]DE

NUEVO LEON

TEXTO VIGENTE

I-HY.'PARA PREVENIR Y.EL¡MINAR LA

brscnrurrt*Aoéñ EN'*r E§rAüo oE

TEXTO PROPUESTO

ARTICULO 7.- Se presume que una

persona sufre discriminación, cuando se

actualicen las siguientes conductas:

I a XXXVll.

Sin correlativo

ARTICULO 7.- Se presume que una

persona sufre discriminación, cuando se

actualicen las siguientes conductas:

I a XXXVll.

XXXVlll. Promover, incitar o realizar

violencia física o psicológica;

estigmatizar, o negar o impedir el
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XXXVIll. lncurrir en cualquier otro acto u

omisión que tenga por objeto anular,

impedir o menoscabar los derechos y

libertades, la igualdad de oportunidades

y de trato de las personas, así como

atentar contra su dignidad.

acceso a cualquier servicio al personal

del Sistema Estatal de Salud, a los

cuerpos que prestan servicios de

emergencia en funciones de auxilio,

durante el tiempo que corresponda a

una contingencia sanitaria, emergencia

o desastre natural declarado en

términos de la Ley Por la autoridad

competente, y

XXXIX. lncurrir en cualquier otro acto u

omisión que tenga por objeto anular,

impedir o menoscabar los derechos y

libertades, la igualdad de oportunidades y

de trato de las personas, asícomo atentar

contra su dignidad.

Por lo anterior y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el Artículo 1o, segundo y tercer párrafos de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que

las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con dicha Constitución y con los tratados internacionales

de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protecciÓn

más amplia, asi como que todas las autoridades, en el ámbito de sus
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competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que

establezca la ley, aunado a que dicho precepto prohíbe todo tipo de

discriminación.

SEGUNDO. - Que con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización

Mundial de la Salud declaró que el brote del virus SARS-CoV2 (COVID-

19) es una pandemia, derivado del incremento en el número de casos

existentes en los países que han confirmado los mismos, por lo que

consideró tal circunstancia como una emergencia de salud pública de

relevancia i nternacional.

TERCERO.- La entrada en vigor del acuerdo establecido en el Diario

Oficial de la Federación el 23 de marzo del2020, en el que el Consejo

de Salubridad General, acordó que se reconoce la epidemia de

enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México como una

enfermedad grave de atención prioritaria, acordándose por la autoridad

federal sanitaria suspender temporalmente las actividades de los

sectores público, social y privado que involucren la concentración física,

tránsito o desplazamiento de personas.

Por lo expuesto, proponemos el siguiente:

DEGRETO
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úNCO.- Se reforma por modificación a la fracción XXXV|ll; y adiciÓn de

una fracción XXXIX al artículo 7 de la Ley para Prevenir y Eliminar la

Discriminación en el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTICULO 7.- Se presume que una persona sufre discriminación,

cuando se actualicen las siguientes conductas:

I a XXXVll. ...

XXXVlll. Promover, incitar o realizar violencia física o psicológica;

estigmatizar, o negar o impedir el acceso a cualquier servicio al

personal del sistema Estatal de salud, los cuerpos que prestan

servicios de emergencia en funciones de auxilio, durante el tiempo

que corresponda a una contingencia sanitaria, emergencia o

desastre natural declarado en términos de la Ley por la autoridad

competente; y

XXXIX. lncurrir en cualquier otro acto u omisión que tenga por objeto

anular, impedir o menoscabar los derechos y libertades, la igualdad de

oportunidades y de trato de las personas, así como atentar contra su'

TRANSITORIO

pRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente al de su

publicación en el PeriÓdico Oficial del Estado'

MONTERREY, NUEVO LEÓN A 9 DE NOVIEMBRE DE 2O2O



MlXXV
14 C*r'rüñfs* *fl,- üáTA*0 ñÉ ilu§vÓ tr*r"l
rrpru*g*xrmA &utMTA L§§I§LATUÉA

Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional

orp. ÁlvRRo ¡BARRA H OJOSA

DrP. zEFERtNo ¡uÁRez MATA

DrP. ALEJANDRA onncÍa oRTlz

ffimprmmmr**mnhwm

#w*,müents.
ffiL Ffl?I

''t'rrW"

DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ

1,, l, , ,.:. t) -_

DIP, ESPERANZA ALICIA

noonioueztópez

i%

_.._---*-^--_*----

DrP. JoRGE DE leóru reRuÁruoez

I

DrP. KARTNA MAR|-EN BARRON
.l

PERAUES
ir t\,1, 

f ;t\tJlt'
jl \'.'


